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Tabla de horas extraolfdiilL-i~ 1.2 Figem'üI y durqci6n.

El presente Convenio quedará denunciado con carácter automático
con un mes de antelación a la finalización de su vigencia.

1,~{ Prórroga o denuncia.

La t-iJt.aadad de las cláusulas de este Convenio, entrarán en vigor a
partlf del día 1 de enero de 1993, cualquiera que sea la fecha de homo
logación, eo su caso, por la autoridad laboral competente.

La duración del presente Convenio será hasta el día 31 de diciembre
de 1994.

1.835
1.835
1.835
1.835
1.835

Extras fest. y noct

Pesetasfhora

].570
L570
1.r.;7{)

'1520
1.250

Categorías prnreglona.:.~5

Conductor MecánicJ Gruit"ta ... ,.....

!Extra~ nurmales

! P"'ie~~/hura-- -¡-. -----t----
Personal de Movimiento !

¡
Conductor Mecánico Carretera " ,. ~ 1
Conductor Gruista '
Oficial primera Gruista .
Oficial segunda Gruista .

Persono.' de TaUeres

Ofic~al primera todas ramas , 1
OfiCIal segunda todas ramas " ' I

Oficial tercera todas ra..'llRS •••......... • _•..••

Mozo de taller .. . .
Vigilante nocturno '.. ,. ..

1.670
1.375
1,325
1.215
1.570

1.835
1.835
1.835
1.835

1.4 Respecto a la totalidad.

El presente Convenio forfl}-a un todo indivisible y por tanto en el supues
to de que el organi.c;mo competente de la Administración no homologara
algunos de los pactos establecidos, el Convenio quedará invalidado en
su totalidad, debiendo reconsiderarse su contenido integral por la ComisiQn
Negociadora en término de un mes.

, CAPITULO Il

Compensación, absorción, garantía personal

Desayuno .
Comida
Cena
Cama .

500
1.375
1.375
1.750

La t..'"ltalidad de las condiciones establecidas en el presente Convenio,
estimadas en su col\iunto, tendrán el carácter de mínimas, por lo que
los pactos, cláusulas o condiciones actualmente implantadas o vigentes,
que resulten más beneficiosas,también estimadas en su conjunto con res
pecto a lo convenido, subsistirán para aquellos trabajadpres que vinieran
disfrutándolas y podrán ser compensables y absorbibles por las estipuladas
en el presente.

Dieta total ... 5.000
CAPITULO III

Comisiones de aplkación y desarrollo

28182 RE.:~OLU(70"d. ,~~ de tlO''¡cmbre dp 19114. de la Dirección
General de 'I'rubqjo. por !o ~'Ut: Sl~ d¡'.;pone la inscripci6n
en el Registro y publicacj.~1t del Cimvenio Colectivo del gru
po de empresas -M'ilupa.., integrado por -Milupa, Sociedad
Anónima.. 'J} «Milupa Productora, 'Sociedad Anónima...

Visto el texto del Convenio Colectiv0 del r:-upo de empresas cMilup:,.,
integrado por .Milupa, Sociedad Anonima_, y .Milup~ Productora, Sociedad
Anónima~ (código de ccnvenio número 9U0630~), que fue suscrito con
fecha 30 de septiembre de 1994, de una parte, pOi los designados por
la Dirección de las empresas del gru.po cl\!ih..pa', en representación del
mismo, y de otra, por la Federa.ción d~ AEmf'ntadón, Bebidas y Tabaco
de Madrid de la t'GT y :ror el Sinc.icato ~egi:;;n::.l d~ .'\1imentac1ón d~ Comi
siones.Obrcías de Madrid, en rt'pn,sent.:'lcién d:,l cúLrtlvo laboral Sfectado,
y de conformidad-con lo dispuesto en el ar~kLI," :Xl, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estat'Jt;) (;t' los Trabajadores y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayr, ~Gbi"€' Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Gcne~'alde Trabajo a::uerd:l:

Primero.-OrQp.nar ~a ir.sclipción del dta.do Cl:.nvenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negnciadora.

Segundo.-Disponer Sl:: publicbdín €Tl el cBoldin Oficial del Estado_.

Madrid, 30 de noviembre de W94.-·La Dhectora general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LAS EMPI!ESAS .MILUPA, SOCIEDAD
ANONlMA. y .MILUPA PRODUCTORA, SOCIEDAD ANONlMA.

CAPITULO I

Amb~tode apUcación

1.1 Ambitofunciono,~ territorial y personal.

El presente Convenio establece las c,;jn.diciones y relaciones de trabajo
entre «Milupa, Sociedad Anónima_ y «Milupa Productora, Sociedad Anó
nima- y los trabajadores que presten servicios en los distintos centros
de trabajo de las referidas empresas.

Este Convenio será de aplicación en todo el territorio nacional.

3.1 C,nwi..<;ión Mi:rta de aplicaci6n y vigilancia.

Para vigilar el cumplimiento del Convenio y con el fin de interpretar
cuanto proceda, queda constituida una Comisión Mixta de Interpreta
ción-Vigilancia.

Esta Comisión está formada por los mismos miembros que suscriben
el presente Convenio.'

Las reuniones se celebrarán cada seis meses, salvo apreciación de
urgencia estimada y a petición de cualquiera de las partes, quienes deberán
jus{jjicar adecuadamen-te dicha urgencia.

En las convocatorias que cursará el Secretario, se expresará· el orden
del día

Sus componentes serán citados con una antelación mínima de cinco
días.

La Comisión, por medio de su Secretario, publicará los acuerdos de
~aráctergeneral interpretativo del Convenio en el plazo de dos días.

Una vez constituida la Comisión, el Secretario publicará, en los tablones
de anuncios, lisra. de sus componentes para conocimiento de los traba
jadores.

Los trabajadores podrán formular consultas a la Comisión a través
de los componentes de la misma. '

3.2 Comisi-ón de ascensos e ·ingresos.

a) La Comisión de ascensos y promociones del personal, será la encar
gada dl.'l juzgar los exámenes de ascenso' e ingresos del personal ajeno
a la empresa.

Estará compuesta por:

Un Presidente, nombrado por la Dirección.de la empresa.
Dos vocales, de similar o superior categoría al del PUE;Sto a cubrir

designados por la Dirección de la empresa.
Tres vocales, nombrados por los representantes de los trabajadores.

b) Las normas por las se regirá esta Comisión, son las siguientes:

Todos los vocales tendrán voz y voto, d~biendomanifestarse libremente
y sin ninguna clase de coacción.

Después de estudiados los expedientes para ascensos y los exámenes
para ingI:esos, las votaciones serán libres ysecretac;.

Para 'que la decisión de la Comisión tenga efectivi~ad, ésta deberá
actuar en pleno y colegiadamente.
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Siete días antes de la fecha de convocatoria quedarán constituidos
nominalmente los componentes que en esta ocasión formarán parte de
la Comisión, señalándose también los suplentes necesarios.

Contra las decisiones de esta Comisión caben los recursos enumerados
en el punto 4.2 de este Convenio.

La Comisión tendrá elaborado un reglamento y valoración de pun
tuación, respecto a las materias que compondrán las diferent<es pruebas.

3.3 Comisión Social.

Esta Comisión que estará formada por cuatro miembros, dos elegidos
por la Dirección de la empresa y otros dos designados por los represen
tantes del personal, entenderá sobre los siguientes aspectos:

a) Otorgamiento de becas y bolsas de estudios, en aplicación delFondo
de Ayuda de Estudios.

b) Estudio y propuesta a la Dirección Genera! para el otorgamiento
de premios a la iniciativa o sugerenCias.

c) Estudios, valoración y propuestas de premios al personal.

La Comisión tendrá elaborado un sistema de valoración y puntuación,
respecto a las materias de que se trate.

3.3.1 Funciones: Las funciones de la Comisión Social respecto a! otor-
gamiento de premios, seguirá las siguientes normas:

3.3.1.1 Podrán proponer candidatos:

La Dirección de la empresa.
Los representantes de los trabajadores.
Los Directores y Jefes de departamento.
Los trabajadores, individualmente, por grupos, departamentos o sec

ciones de la empresa.
3.3.1.2 La Comisión, a! objeto de actuar con la máxima justicia y

eficacia en el tratamiento de los expedientes, ponderará los actos o casos
de forma que quienes lo merezcan no puedan quedarse sin premiar, ni
se otorgue jamás a quienes no sean merecedores, para lo cual se atenderán
los conceptos siguientes:

Personal con mando:

Preparación profesional.
Conocimiento y desarrollo de sus funciones.
Lealtad profesional, cooperación y aceptación de ideas, de aspecto

profesional.
Iniciativa, capacidad de organización y mando.
Disciplina y hábitos personales.
Modo y uso de su autoridad.
Puntualidad y asistencia.
Resultados obtenidos por el personal a sus órdenes.
Personal sin mando:

Calidad en el trabajo.
Eficacia en el trabajo.
Preparación profesional.
Puntualidad, asistencia y disCiplina.
Lealtad y actitud profesional con la empresa.
Responsabilidad, adaptación e iniciativa en el trabajo.
Comportamiento con sus compañeros dentro de la empresa.

3.3.1.3 Además de los conceptos enumerados anteriormeñte, son dig-
nos de ser premiados los siguientes actos:

Actos heroicos.
Meritorios.
Afán de superación cultural y profesional.

Se consideran actos heroicos los que el trabajador o trabajadores rea
licen con grave 'riesgo de sus vidas o integridad personal, al evitar un
accidente o reducir sus proporciones (incendios, inundaciones, derrum
bamientos, etc.).

Son acciones meritorias aquellas cuya realización no supone peligro
grave de la vida o integridad física, pero sí una voluntad. manifiestamente
extraordinaria, al evitar o vencer una anormalidad en beneficio de los
compañeros o de la empresa.

Para casos anteriores, se tendrá en cuenta, como circunstancias para
aumentar los méritos del acto, las siguientes:

No estar en horas de trabajo.
No estar obligado a intervenir.
Falta de medios adecuados para hacer-frente al incid~~~~.
Notable inferioridad para afrontar ~! r;-~i~i.lv.

Cualquier otra anal(l~:r-simiiar.

Se valorará como afán de superación en los trabajadores de la empresa,
aquellos deseos de los mismos que induzcan a mejorar su formación tanto
teórica como práctica, con el fin de dar más utilidad y rentabilidad a
su trabajo, al mismo tiempo que demuestre querer alcanzar categorías
superiores, sin menoscabar a sus compañeros. .

También se tendrá en cuenta para la obtención de premios por parte
de los trabajadores, las siguientes situaciones:

Las sugerencias para la preven~iónde accidentes de trabajo.
La rapidez en la prestación de socorro.
La esmerada conservación de los vehículos, máquinas y herramientas

de trabajo de la empresa.
El trato t;orrecto y servicial con los compañeros y público en general

dentro de la empres.a.

3.3.1.4 Se establecen los siguientes premios para ·el personal mere--
cedor de los mismos:

Recompensa en metálico.
Aumento de vacaciones.
Becas y viajes de perfeccionamiento de estudios.
Condecoraciones y distintivos de la empresa en sus modalidades de

brillante, oro, plata y bronce.
Diplomas honorarios.
Cartas laudatorias.
Distintivo de honor para las dependencias o departamentos que hayan

obtenido premio colectivo.

La concesión de los premios será efectuada por la Comisión y san
cionada por la Dirección de la empresa, por medio de notificación escrita.

Las cartas laudatorias podrán ser propuestas por los Jefes de depar-'
tamento o sección los cuales dirigirán su solicitud de expediente a la Comi
sión quien una vez aprobada será sancionada y firmada por la Dirección.

Tanto a los premios individuales como colectivos se les dará la mayor
publicidad y solemnidad posibles, a fin de motivar y satisfacer a los inte
resados y estimular al resto de- los compañeros y trabajadores de la em
presa.

Todo premio obtenido se hará constar en el expediente personal del
interesado, o del colectivo, y será computable' con la puntuación que la
Comisión de Ascensos establezca para ascensos y cambios de categoría.

CAPITULO IV

Promoción

4.1 Ascensos.

El personal de la plantilla de la empresa tiene preferencia a cubrir
las vacantes existentes en cualquiera de las categorías profesionales en
la especialidad respectiva, exceptuando aquellas categorías profesionales
que impliquen funciones de mando o confianza.

4.1.1 Personal técnico y administrativo, Jefes de segunda y Oficiales
de primera.-Estos puestos podrán ser cubiertos mediante tres turnos rota
tivos, de la siguiente forma:

Concurso-oposición entre los pertenecientes a la plantilla.
Por antiguedad en la categoría inmediatamente inferior a solicitud del'

trabajador y siempre que acredite suficientemente su preparación.
Por concurso-oposición entre el personal ajeno a la empresa.

Caso de no cubrirse en los citados turnos anteriores, la plaza será
cubierta por libre designación de la Dirección de la empresa.

4.1.2 Oficiales de segunda Administrativos.-Las vacantes de estos
puestos podrán ser cubiertas entre los Auxiliares Administrativos de la
siguiente forma:

Por los trabajadores mayores de veintitrés años, con cinco años de
servicio o desempeñando estas funciones a solicitud del interesado.

Entre los Auxiliares Administrativos por concurso-oposición.
Por libre designación de la empresa, en caso de no cubrirse con ln~

turnos anterior~.s.

4.1.3 Auxiliares administrativos.-Las v~~;;.r.tes de estos puestos
podrán ser cubiertas de la siguieJY.~~:)rrna:

Por el pers()!,z~de envasado y de empaquetado, siempre que demuestre
e! ~~hdtante la preparación necesaria a su solicitud, previo examen al
efecto. •

Por los aspirantes administrativos, si los hubiera, al cumplir los qie-
ciocho años.

Por concurso-oposición entre el personal ajeno a la empresa.
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Caso de no cubrirse en los apartados anteriores serán cubiertos por
libre designación de la empresa. .

4.1.4 Personal mercantil, visitador·promotor.-Las vacantes en este
puesto de trab¡ijo podrán ser cubiertas entre los promotores-repartidores,
previo informe de su Dirección, a la Comisión de Ascensos e Ingresos.

Caso de no cubrirse el puesto en la forma anterior, será de libre desig
nación por la Dirección de la empresa.

4.1.5 Personal de producción, envasado, acabado y empaquetado, Ofi
cios Auxiliares y Servicios Auxiliares.

Oficiales de primera: Las vacantes de estos puestos podrán ser cubiertas
entre los Oficiales de segunda, por antigüedad. en su categoría, siempre
que el candidato lo solicite y acredite su. preparación suficientemente.

Oficiales de segunda: Las vacantes de estos puestos serán cubiertas
entre los Peones, por antigüedad en su categoría, siempre que el candidato
lo solicite y acredite supreparación suficientemente.

Subalternos: Los puestos de Ordenanza y Conserje se procurará sean
cubiertos entre el personal de la empresa, que como consecuencia de acci
dentes o inca;¡acidad subrevenida, tenga disminuidas facultades físicas
para desarrollar sus funciones habituales con un rendimiento normal.

El resto del personal de este grupo será cubierto por el personal de
la empresa que lo solicite. De no existir solicitante será cubierto con per
sonal ajeno a la empresa, por libre' designación de la misma, mediante
el correspondiente concurso-oposición.

4.2 Competencia en la reclamación de ascensos y clasif'u:ación profe
sional.

En materia de ascensos y clasificación profesional previamente a la
reclamación ante- el organismo competente, la empresa solicitará informe
de la representación del personal.

Las reclamaciones deben efectuarse por los representantes de personal,
ante la Jefatura de Personal, en el plazo de diez días a partir del momento
en que la resolución de la empresa hubiese sido comunicada a reque
rimiento de los afectados, quienes también podrán usar de su derecho
personalmente.

Si los trabajadores no estuvieran conformes con la- decisión, podrán
recurrir ante el organismo de la jurisdicción de lo social competente de
acuerdo con el procedimiento legalmente establecido.

CAPITULO V

Organización del trabajo

5.1 Movilidad.

Los traslados de personal se realizarán de la siguiente forma:

A solicitud del interesado.
De común acuerdo entre la empresa y el trabajador.
Por necesidades del servicio.
Por permuta.

Los traslados a solicitud del interesado y por mutuo acuerdo entre
la empresa y el trabajador, se harán siempre mediante contrato por escrito
detallando todas las condiciones del mismo, que no podrán ser inferiores
a las legales vigentes, de acuer::do con el puesto a cubrir.

La empresa, en razón de las necesidades del servicio o de la organización
del trab~o, podrá desplazar o trasladar a su personal a otros centros
distintos a aqueJ en que prestara sus servicios, en tanto subsistan aquellas
circunstancias que los motivaron, por un plazo máximo de tres meses
dentro de cada año natural.

Si dicho desplazamiento fuera superior a quince días, el trabajador
tendrá derecho a un día de estancia en su domicilio de origen, compu
tándose el tiempo empleado en viajes como tiempo de trabajo. Las dietas
y gastos de locomoción serán a cargo de la empresa.

El traslado será comunicado por la empresa al trabajador con una
antelación mínima de quince días.

En ei ,;~;:,~esto de traslados forzosos, superiores a tres meses, o defi
nitivo, se estará a lo ti;3r'!lesto en las disposiciones del Estatuto de los
Trabajadores.

En estos casos, el traslado será comunicad~'pol:1~ ~mpresaal trabajador
con una antelación mínima de quince días teniendo treinta y un diB-'> como
máximo para su incorporación al nuevo puesto de trabajo.

Los trabajadores, ya del mismo centro de trabajo, ya de distinta loca
lidad, que sean de la misma categoría y escalafón, podrán concertar la
permuta de sus respectivos puestos de trabajo.

Será preceptivo antes de efectuar la permuta informar a los respón
sables respectivos de los permutantes de la Sección o centro de trabajo
y, en todo caso, a reserva de los que la Dirección de la empresa decida
en cada asunto.

De realizarse la permuta, los trabajadores aceptarán la modificación
de retribuciones a que pudiera dar lugar el cambio de puesto, renuhciando
a toda indemnización por gastos de traslado.

5.2 Trabajos de distintas categoría.

La empresa, en caso de necesidad, podrá destinar a los' trabajadores
a realizar trabajos de distinta categoría profesional a la suya, reintegrán
dose el trabajador a su antiguo puesto cuando cesare la causa que motivare
el cambio.

5.2.1 De categoría superior.-El trabajador podrá aceptar o no la res
ponsabilidad de categoría supe:rior.

Caso de asumir la responsabilidad llevará consigo el incremento de
salario correspondiente a la categoría.

De no asumirse la resP9l1sabilidad el trabajádor no tendrá derecho
a dicho incremento.

Esta situación no podrá prolongarse por tiempo superior a dos meses
ininterrumpidos, salvo en los casas de sustitución por servicio militar,
enfermedad, accidente laboral, licencias y excedencias forzosas, en cuyos
casos, se prolonmrá mientras subsistan las circunstancias que 10 hubiera
motivado.

Transcurridos los dos meses con las excepciones apuntadas, se con·
vacará concurso-oposición en los términos del capítulo de ascensos.

5.2'.2 De categoría inferior.-Estos trabajos se efectuarán con arreglo
a las siguientes normas:

Los trabajos de inferior categoría se podrán realizar sotamente por
necesidades circunstanciales transitorias o imprevisibles de catástrofe (por
ejemplo: Incendio, inundaciones, etc.)"y sólo mientras duren las mismas.

Siempre que un superior on;lene un trabajo inferior a un trabajador
y éste suponga menoscabo y vejación, tanto a su persona como a su cate
goría laboral, el trabajador podrá negarse a realizarlo.

No se consideran vejatorios los siguientes casos:

Catástrofes.
Faltas pedidos o materia prima que conlleve a una baja en la producción

y motive el empleo de tan sólo un 15 por 100 de la plantilla de fabricación
en sus puestos habituales de trabajo. Este caso se contemplará en las
circunstancias de que perdure más de tres días.

Caso de ser obligado el trabajador a realizarlo, éste dará cuenta a
sus representantes de personal, quienes una vez estudiado el problema,
pasarán en el plazo máximo de tres dl8S,- nota-informe a la Dirección de
la empresa, paFa la correspOlldiente sanción, si procede, al superior por
abuso de poder y autoridad.

5.2.3 Mejora de la productividad.-Para conseguir uniformidad de la
iniciación y terminación de las labores en todos los productores y emplea
dos de la empresa, éstos deberán presentarse en el lugar de trabajo con
la suficiente antelación para estar preparados a fin de iniciarlo a la hora
exacta de su comienzo.

A la hora exacta del cumplimiento de la jornada, los productores
interrumpirán su labor, salvo casos excepcionales, en que por exigirlo
el trabajo deban permanecer en el mismo, satisfaciéndoles, el tiempo inver
tido en' forma de trabajo -extraordinario y con los recargos a que pos
teriormente se hará mención.

Con independencia de lo antedicho, la empresa podrá establecer los
controles de entrada y salida que estime pertinentes, mediante relojes
marcadores y otros procedimientos adecuados.

CAP¡TULOVI

Jornada de trabajo y horario

6.1 Jornada de trabajo y horario.

Personal adscrito al centro de trabajo de Valdemoro:

6.1.1 Jornada laboral.-La jornada anual será de mil setecientas cua·
renta y cuatro horas y los horarios serán como sigue:

Personal de Administración:

Jornada normal:

Lune:; ~jueves: De siete treinta a nueve, de nueve a nueve diez (pausa),
de nueve diez a doce l};.;::reJ!ta y clnco, de doce cuarenta y cinco a trece
cuarenta y cinco (comida) y de trece cual.?~!~'! cinco a diecisiete.
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Viernes: De siete treinta a nueve, de nueve a nueve diez (pausa) y
de nueve diez a catorce treinta.

Jornada de verano:

Desde el 13 dejtlnio al 16 de septiembre (ambos inclusive):

Lunes a viernes: De siete treinta a diez, de diez a diez quince (pausa)
y de diez quince a catorce treinta.

Horario flexible:

Se podrá realizar flexibilidad de horario en jornada de acuerdo con
las siguientes normas:

Período flexible: De siete a diez y de diecisiete a diecinueve.

Tiempo obligado de presencia: De diez a doce cuarenta y cinco y de
trece cuarenta y cinco a diecisiete.

El cómputo de hpras mensual.
De no cumplirse el número de horas correspondientes, el trabajador

deberá recuperarlas durante el transcurso de la primera semana del mes
siguiente de haberse hecho el cómputo.

En caso de sobrepasar las horas reglamentarias, podrán ser disfrutadas
con un tope máximo de: una. jornada mensual y una acumulación de dos
meses.

En ningún caso podrán disfrutarse estas horas coincidiendo con las
vaeaciones reglamentarias o puentes establecidos. .

Queda establecido que la empresa sólo pondrá a disposición de los
trabajadores el servicio de transporte en las horas de jornada normal:
Siete treinta; doce cuarenta y cinco; trece cuarenta y cinco, y diecisiete;
por lo que cualquier trabajador que desee acogerse al horario flexible,
tendrá que utilizar sus propios medios de transporte, sin derecho a recla
mar ningún tipo de indemriización por: este servicio.

Este horario no podrá utilizarse durante la jornada de verano.
Personal de producción:

De lunes a viernes. Dos turnos.
Envasado: De siete a quince y de ocho a dieciséis. 
Mezclas: De seis a catorce y de diez a dieciocho.
Perlado: De siete a quince y de diez a dieciocho.
Silos: De sie«t a quince y de ocho a dieciséis.
Zutaten, molinos y transporte: De seis a catorce.
Rodillo--secador y tostadores (rotativos):
De seis a catorce y de catorce a veintidós.
De siete a quince y de quince a veintitrés.
Resto de personal: De seis a catorce.

Control de calidad.
Lunes a viernes:

Auxiliares de laboratorio: De siete a quince y de ocho a dieciséis.
Ayudantes de laboratorio: Horario de Administración.

Mantenimiento.
Lunes a viernes:

Central (tres turnos rotativos): De seis a catorce, de siete a quince
y de catorce a veintidós.

Envasado (tres turnos rotativos): De seis a cátorce, de ocho a dieciséis
y de catorce a veintidós.

Personal de almacenes.
Lunes a viernes: De seis a catorce y de siete a quince.

Todo este personal disfrutará de una pausa de treinta minutos diarios
por todos los conceptos.

Personal no adscrito al centro de trabajo de Valdemoro.

Jornada de cuarenta horas semanales de lunes a viernes.
No obstante, este personal disfrutará de los puentes cuyas fiestas caigan

en martes o jueves, según las fiestas de cada localidad.

6.2 Calendario.

Cada año se establecerá el calendario laboral en función de las fiestas
establecidas por las Administraciones Públicas, al objeto de realizar las
horas pactadas en 6.1.1.

6.3 Descanso semanal.

Todo el personal tendrá un de~anso semanal que consistirá en los
sábados y domingos completos.

6.4 Vacaciones.

6.4.1 Se estipulan treinta días naturales ininterrumpidos de licencia
anual retribuida para todo el personal de la empresa, que serán disfrutados
en los meses de julio y agosto; excepto el personal de fábricación que
los disfrutará en un solo turno, durante el mes de agosto.

6.4.2 Aquellos trabajadores que por necesidades del servicio y orga
nización del trabajo no fuera posible concederles el disfrute de sus vaca
ciones totalmente en los meses citados y aunque sean en dichos meses
las tuviesen que disfrutar en dos quincenas partidas, percibirán como
compensación una bolsa vacacional de 33.000 pesetas brutas.

6.4.3 Si una vez í.\iados los turnos de vacaciones de los trabajadores
de la empresa, alguno de estos sufriera una baja por ILT de enfermedad
común o accide~te laboral antes del período concertado, continuando
durante el mismo, y como consecuencia de estos casos tuviese que sufrir
una intervención hospitalaria, podrán disfrutar las vacaciones seguida
mente al alta médica, siempre que ésta se produzca dentro del. año natural.

No obstante, si por necesidades del servicio la empresa estimase con~

veniente c~biar la fecha del disfrute, ésta podrá hacerlo (también dentro
del año natural).

Todo esto también será de aplicación para los casos de bajapor mater
nidad.

CAPITULO VII

Ordenación de salario

7.1 Retribuciones salariales.

Las retribuciones salariales para el personal afectado por el presente
Convenio y durante el período de vigencia del mismo, serán el resultado
de aplicar a las tabl2.S de 1992 el4 por 100.

Revisión ¡PC:

En el supuesto de que el incremento anual del IPe registre al 31 de
diciembre un crecimiento superior al 4,5 por 100, se efectuará una revisión
salarial equivalente a dicha diferencia con el tope máximo de medio punto.

La revisión se llevará a cabo una ~ez se constate oficialmente por
el INE el IPe real de 1993 y, cuando proceda, se abonará con efectos
de 1 de enero de dicho año. Tal revisión servirá de base de cálculo para
la negociación salarial de 1994.

Las retribuciones salariales consistirán en:

Doce mensualidades ordinarias compuestas por salario base más anti
gO.edad.

Dos pagas extraordinarias de verano y Navidad, pagaderas en julio
y diciembre, respectivamente, equivalente al salario base más antigüedad.

Una paga extraordinaria por participación en beneficios equivalente
a la dozava parte de retribución anual base, incluidas las pagas extraor
dinarias de vetano y Navidad, incrementada con la antigüedad y pagadera
en el mes·de marzo del ejercicio si'guiente.

7.2 Complementos salariales.

Antigüedad: Los trabajadores disfrutarán, con independencia de la
retribución base que le corresponda, aumentos periódicos por tiempo de
servicio en la empresa, salvo pacto en contrario por contrato individual,
que consistirán en trienios del 7 por 100 del salario base de convenio,
y se computarán desde su ingreso en la empresa, con la limitación hasta
el 56 por 100 como mro:imo.

7.3 Horas extraordinarias.

Sobre las horas anuales de trabajo real y productivo se podrán realizar
de acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores hasta el límite legal íJjado
por el mismo, las horas extraordinarias que resulten necesarias y que
por la índole de la actividad productiva de la empresa se declaren estruc+
turales de acuerdo con el Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado_ del 26), estas horas serán voluntarias.

Dentro de las horas extraordinarias se .estará lo establecido en el ar
tículo 35 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, cuando estas horas extraor
dinarias se destinen a prevenir o reparar siniestros u otros daños extraor
dinarios y urgentes, tales como, por la índole de la industria, dado su
carácter sanitario y en algunas de las fases de proceso continuo las de
urgente y extraordinario mantenimiento, conservación, puesta en marcha
y funcionamiento.

Dichas horas, asimismo de carácter estructurales, se abonarán al impor
te de las horas extraordinarias y serán de realización normal.

El valor de la hora extraordinaria se fija de acuerdo con la siguiente
fórmula:

Hora ordinaria '" Sal. día (Base + Comp. Pers.) x 7 + (Pagas extras: 52)

Horas año : 52

Valor Hora Extra'" Hora ordinaria x 176 por 100



38170 Martes 20 diciembre 1994 BOE núm, 303

8.1 Servicio militar.

CAPITULO VIII

Atenciones sociales

1.000.000 de pesetas en caso de muerte natural o invalidez permanente
absoluta.

Además constituirá un seguro de 1.650.009 pesetas e:n caso de muerte
por accidente (si es accidente de circulacilfrí, doble capital). En caso de
invalidez, se pagará hasta el capital asegurado, según baremo.

El trab~ador que se encuentre prestando servicio militar tendrá reser
vado su puesto de trabajo hasta transcurrido dos meses después de su
licenciamiento.

Cuando el trabajador disfrutara de cualquier permiso militar, podrá
incorporarse a su puesto de trabajo, Durante este' tiempo percibirá su
salario correspondiente más las partes proporcionales que le correspon
dieran, tanto en las pagas extraordinarias asi como también el disfrute
de las vacaciones. Todo ello previa autorización de la autoridad militar.

Si el trabajador se encontrara en la situación de casado y mientras
dure el mismo, percibirá un plus consistente en 20.000 pesetas mensuales
más las pagas completas.

Una vez terminado el servicio militac, el trabajador percibirá las pagas
extraordinarias completas, tanto las de julio y Navidad como la de bene
ficios, así como el disfrute de las vacaciones.

.El período del Servicio Militar le será contado al trabl\iador a efectos
de antigüedad en la empresa.

Cuando el trabl\iador se encuentre haciendo el servicio militar deberá
comunicarlo a la empresa, por escrito la autoñzación de la persona que
retirará mensualmente tanto el plus familiar como los beneficios que por
tal situación pudieran corresponderle.

El trabl\iador deberá comunicar por escrito a la Dirección de la empresa
su incorporación al servicio militar con quince días de antelación a fecha
prevista.

Este derecho será también de aplicación para aquellos trab~adores

que cumplan el servicio social sustitutorio.

8.2 ComplemRnto, indemnización por enfermedad, accidente no laboral
y accidente laboral.

Durante la incapacidad transitoria derivada de accidentes o enferme
dad, el trabajador no podrá sufrir perjuicio profesional.

En estos supuestos el trabl\iador percibirá un complemento en ~os

siguientes casos:

8.2.1 Enfermedad común o accidente no laboral.-La empresa abonará
con independencia de las prestaciones que con cargo a la Seguridad Social
perciba el trabajador, los porcentajes que a continuación se detallan de
acuerdo con las circunstancias siguientes:

Por dos veces al año se garantizará el 100 por 100 del salario real
de día 1 a 20. A partir del día 21 la empresa también garantizará el 100
por 100 del salario real, sin perjuicio del. derecho que titine la misma
de comprobar a través de su servicio médico,. si está o no justificada la
prolongación de la baja, pudiendo retirar en su caso este beneficio una
vez comprobado lo anterior.

Además del punto anterior, en caso de intervención hospitalaria, la
empresa garantizará el 100 por 100 del salario real, siendo aplicable tam
bién el criterio del servicio médico de empresa.

A partir de la tercera vez, se abonará de la siguiente forma:

Del día 4 al 20 la empresa abonará el 50 por 100 de la diferencia
-entre lo que paga la Seguridad Social (aun cuando la empresa soporte
ese gasto) y la totalidad de~ salario real.

A partir del día 21 la empresa garantizará el 100 por 100 del salario
real, en el mismo sentido que el apartado anterior.

8.2.2 Accidente laboral.-En caso de accidente laboral, con indepen
dencia de las prestaciones que con cargo a la Seguridad Social perciba
el trabajador, la empresa abonará a éste la cantidad necesaria para que
entre ambas prestaciones alcance la totalidad del salario que viniera per
cibiendo desde el primer día del accidente.

Durante el tiempo que duren estas circunstancias, la empresa podrá
comprobar en cualquier momento, por medio de sus facultativos, el estado
de los enfen:nos o accidentados.

8.4 Fondo de Ayuda de Estudios.

Queda establecido un fondo para estos fines de 500.000 pesetas anuales
para ambas empresas.

Todos los trabajadores acogidos a este Convenio podrán realizar estu
dios de EGB, Fonnación Profesional, Grado Medio o Superior, siempre
y cuando los cursen en centros oficiales, Universidades o entidades legal
mente reconocidas, fuera de su horario de trabl\io.

A tal fin se crean becas o bolsa" de estudios que serán otorgadas por
la Comisión Social.

Esta ayuda consistirá en la aportación, por parte de la empresa,
del 50 por 100 del coste total en concepto de préstamo, a reintegrar men
sualmente y de común acuerdo, y el otro 50 por 100 a cargo del fondo.

Asimismo, esta ayuda se otorgará tambIén para aquellas personas que
cursen estudios de idiomas, siempre y cuando éstos se realicen en Escuelas
Oficiales de Idiomas, o sea, de total subvención estatal.

En cualquier caso el beneficiario deberá acreditar suficientemente los
estudios a cUFsar,.debiendo obtener resultados óptimos para ser acreedor
de una nueva ayuda.

8.5 Becas de estudios.

La empresa aportará anualmente la cantidad de 1.000.000 de pesetas,
en el conjunto de las dos emprEl;sas, para el mantenimiento de un fondo
de estudios para todo el personal que tenga hijos cursando estudios de
Universidad y similares (informática, _marketing., idiomas, etc.) de acuerdo
con las normas elaboradas por la Comisión creada a este efecto.

Aquellos trab~adores que tengan cónyuge que ya estén cobrando este
tipo de ayudas a través de cualquier organismo' o entidad no podrán soli
citar esta ayuda.

8.6 Ayuda escolar.

Esta ayuda será percibida por todos los trabl\iadores que por todos
los conceptos perciban un salario igualo menor correspondiente en tablas
de convenio a un Encargado de Turno con siete trienios de antigüedad
en la empresa.

Las cantidades que se perciban estarán sttietas al IRPFcorrespondiente.
En los casos de niños que vayan a guardería se percibirá esta ayuda

siempre y cuando se justifique el pago de su asistencia.
La cuantía será de:--

De cero a cinco años: 5.850 pesetas.
De seis a trece años: 8.800 pesetas.
De catorce a dieciocho años: 13.200 pesetas.

Para los trabajadores con familia numerosa no se tendrá en cuenta
el límite de ingresos y se amplían la edad de los hijos a veinticinco años,
si no optan por la beca de estudios.

Aquellos trabl\iadores que tengan cónyuge que ya estén cobrando este
tipo de ayuda de cualquier organismo o entidad no podrán solicitar esta
ayuda.

8.7 Premio por jubilación.

Para todas aquellas personas que llevaran más de diez años de servicio
en la empresa yse jubilen a los sesenta y cinco años de edad, la empresa
establece un premio especial con arreglo a la siguiente escala y cantidades:

Por diez años de antigüedad: 224.700 pesetas.
Por once a quince años de antigüedad: Más 22.500 pesetas.
Por dieciséis a veinte años de an~güedad:Más 28.100 pesetas.
De veinte en adelante: Más 33.800 pesetas.

Estos premios serán. para el personal que esté en ese momento en
plantilla. No se computará como tiempo de antigüedad en la empresa los
períodos de tiempo de larga enfermedad, invalidez provisional o exce
dencia.

La Dirección de la empresa constituirá un seguro colectivo por cada
trabajador, cuya antigüedad en la empresa sea superior a seis meses, de

8.3 Seguros de vida. ",

8.8 Compensación por jubilación anticipada.

Todó trabajador que llevando. más de diez años en la empresa se acoja
a la jubilación anticipada, será compensado por la misma, con .las can
tidades y condiciones que a continuación se reflejan:
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A los sesenta años de edad: 1.124.000 pesetas.
A los sesent;a y un años de edad: 1.013.000 pesetas.
A los sesenta y dos años de edad: 897.000 pesetas.
A los sesenta y tres años-de edad.: 786.000 pesetas.
A los sesenta y cuatro años de' edad: 680.000 pesetas.

Estos premios serán para el personal que esté en ese momento en
la plantilla. No se computará como tiempo de antigüedad- en la empresa
los períodos de tiempo de larga enfermedad, invalidez provisional o exce
dencia.

Se establece un premio de 50.000 pesetas brutas para todo trabajador
que contraiga matrimonio, siempre que tenga una antigüedad en la empresa
superior 11 un año.

8.10 NataHdad.

·0.2 Asamblea.

En materia de asamblea fe es,tará a lo dispuesto en la leglslación vigente;
no obstante, la empresa retribuirá seis asambleas al año con el límite
de dos horas cada una de ellas.

9.3 Canon de negociocú,;,.'1...

Se establece un canon de n~gociación.Cada añ.,. ¡;;.e estip,ulará la cuantía.
La empresa podrá d('sc(,nt?:r ,ikho canon previa autorización individua
lizada de cada traba¡jaI.Ln·¡-:o.. Esu a'}torización !.?~rá en sentido afirmativo
y deberá ser facilitada a Ll- e~.lpresa por los re})resentantes del personal,
debidamente firmad;;. v d,~rinc ...da..

CAPIWLOX

Régirnt:n lI.ternOJ- "/ 1.eglamen~ laboral de la empresa

10.1 Clasificaciones y (ff:/i:,.il'J'ián ·del personal.

La clasificación dd persooal Je la emilresa se atendrá según sus fun-
cione,s, a uno de los sigui,~ntc"grupos: '

Comn premio a la natalidad, dado que estas empresas fabrican o comer
cializan productos de alimentación infantil, las mismas regalarán, durant.r
los primeros diedocho meses de vida, a los hijos de sus trabajadores,
los productos de alimentación infantil que .Milupa Productora, Sociedad
Anóníma~ fabrique. El resto de los productos comercializados en España
por el .G¡-lIPO MHupa~, podrán ser adquiridos por los trabajadores a precio
de costo, LoS productos aUmenticios a que se refiere este punto serán
entregados en la cantidad que según baremo acórdadu deban consumirse.

Grupo I.
Grupo n.
Grupo IJI.
Grupo IV.
Grupo V.

Técnicos.
AdministrativfI::l.
Mercantiles
Obreros.

Subalternos.

8.11 Premios.

Al objetu de valorar de alguna forma la conducta, rendimiento, labo
riosidad y cualidades sobresalientes del personal de la empresa, se esta
blecen premios individuales o colectivos.

La Comisión Social será competente para estudiar las propuestas y
elevadas a la Dirección para su concesión.

3.12 Reserva de puesto de trabajo a los conductores.

En caso de retirada del carné de conducir a los conductores al servicio
de la empresa, le será reservada su plaza hasta un tiempo .máximo de
seis meses, abonándole durante este tiempo la cantidad devengada en
la última mensualidad y dándole durante el mismo período de tiempo
trabajo. en otro puesto en la :empresa, siempre y cuando el motivo de
la retirada df"l carne no sea por embriaguez o negligencia.

En caso de no renovación del carné de conducir a conductores al ser
vicio de la empresa podrá permutarse este puesto con otro de la plantilla
que estuviese interesado, sin menoscabo salarial.

8.13 Carné de conductores.

La empresa abonará las tasas oficiales correspondientes a la renovación
del permiso de conducir a los conductores al servicio de la misma. Los
beneficiarios deberán entregar a la empresa los justificantes de pago de
tales tasa'i para obtener el pertinente reembolso.

8.14 Prendas de trabajo.

La empresa facilitará la ropa de trabajo necesaria al personal de pro
ducción, almacenes, mantenimiento y conductores.

La empresa se encargará del lavado y planchado de .las prendas de
trabajo.

Cuando la estación climatológica lo requiera se cambiarán las prendas
de trabajo, entregándose solamente las prendas en mal estado para su
reposición.

Asimismo, la empresa facilitará el calzado y prendas de abrigo regla
mentarias, según determinen las normas de seguridad e higiene. •

CAPITULO IX

De la representaclón de los trabajadores

9.1 Representación de los trabajadores.

Para el ~ercicio de sus funciones, cada representante de personal dis
pondrá de un máximo de veinte horas mensuales retribuidas, que podrán
ser colegiadas excluyéndose las de reunión a instancias de la empresa
y las convocatorias cursadas por la autoridad laboral o judicial.

10.1.1 Grupo L Técnicos: Son los trabajadofE'.-S que con titulación supe
rior, media o sin titulación pero con la·debida canlPetencia o práctica,
realizan funciones de tipo facultativo, técnico o de d~recciónespecializada.

Titulados:

Superior: Son quienes en poseslón del título académico superior, desem
peñan en la empresa funciones con mando o sin él, propias de su titulación.

Grado Medio: Son quienes en posesión de título académico de grado
medio, desempeñan en la empresa funciones de su titulación.

No titulados: Son los técnkos que, sin estudios, desarrollan funciones
técnicas de Jefatura y responsabilidad, debido a su experiencia dentro
de la empresa.

Corresponde a este apartado:

Jefe de Sección de Administración.
Encargado de Mañtenimiento.
Encargado de Turno de Fabricación.
Encargado de Sección.
Encargado de Planta de Envasado.
Ayudante de Laboratorio.
Auxiliar de Laboratorio.

Técnicos de Informática: Es el personal que pre\ia capacidad desarrolla
funciones de tratamiento de lá información por medio de ordenadores
y sus máquinas auxiliares.

Corresponde a este apartado:

Jefe de Informática,
Analista.
Programador.
Grabador/a Verificador/a.

Tecnicos de Administración: Son quienes realizan funciones específicas
técnicas de contabilidad.

Corresponden a este apartado:

Oficial de Primera de Contabilidad Analítica y Contabilidad General.
Oficial de Segunda de Contabilidad Analítica y Contabilidad General.

Técnicos de Mantenüniento Industrial: Son quienes realizan la fun
ciones de aplicaci<ín d~ ténlicas que aseguren la correcta utilización y
funcionamiento de instalaciones, maquinaria productiva y no productiva.

Corresponden a este apartado;

Oficial de Primera.
Oficial de Segunda.
Oficial de Segunda cahtcras,
Ayudante.
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Técnicos de «Marketing~: Son quienes realizan funciones -de estudio
de mercado.

Corresponde a esf€ apar-...ado:

Marketing Manager.
P"';:,duct Manager Senior.
P!"cduct ManagN Junior.
Publicista.

10.1.2 Grupo r. Admínistrn.tivos: Son los traLcUadores que realizan
trabajos de mecáru.cd. administrativa. y otros anált;~c1<.

Corre..pond€ a este apartado:

Jefe de Admirüslracióll de V-entas.
Oficial de Prim'.ófa.
Oficial de Se~l,da

Secretarios/as.
Auxiliar.
Aspirante.

10.1.3 Grupo IlI. Mercantiles: Son quienes ::le dedican a la promoción
de las ventas y comercialización de los productos de la empresa y el desarro
llo de su publidda<i.

Corresponde a este apartado:

Jefe Nacional de \'(-ntas.
Director Regiollal de Zona.
Adjunto Director Hegional.
Vistador-Prom(}tor.
Promotor-Rf'parUdOJ""

10.1.4 Grupo IV. Obn'ros: Son los trabajadores que con la experiencia
debida, realizan las funciones de producción, envasado y acabado de los
productos, así COfl""'" <'!Jcios auxiliares:

Corresponde l\ est< apartado:

Personal de Pr'ldu('óón:

Oficial de Primf'ra.
Oficial de Segl:mda.
Peón.

Personal de Envasado, Acabado y Empaquetado:

Oficial de Primera.
Oficial de Segunda.

Personal de Oficios Auxiliares:

Conductor.
Oficial de Primera Albañil.
Peón Albañil.

Personal de Servicios Auxiliares:

Operador Transelpvador.
Telefonista~Rf'('epcionista.

10.1.5 Grupo V. Subalternos: Son los trabajadores cuyas funciones
son de confianza, para lo cual no se requiere más cultura que la primaria
y reunir los requisitos necesarios en cada caso.

Corresponde a este apartado:

Almacenero.
Mozo de Almacén.
Ordenanza.

10.2 Ingresos, contrutaci6n y período de prueba.

10.2.1 Ingresos.---Siempre que haya una vacante en la empresa, ésta
lo publicará en los tablones de anuncios, previa cumunicación a los repre
sentantes de los trabajadores, con diez días de antelación como mínimo.

En todo caso, tendrán prioridad los trab<\iadores de plantilla, en con
diciones similaret> a ios solicitantes ajenos a la empresa.

La empresa dispondrá siempre que lo estime necesario de toda clase
de exámenes, pruebas psicotécnicas y reconocimientos médicos.

Cualquiera de las pruebas que resulten negadvas para el solicitante
será causa de inadmisión.· .

Todo trabajador será. informado previamente a su ingreso de sus dere
chos y obligaciunes mediante la entrega de un ejemplar del presente Con~

venio, siendo presentado a un representante de personal.
10.2.2 Contratación.-Compete a la Dirección de )a empresa la libre

facultad de contratar a los trabajadores que lo soliciten, procediendo en

todos los casos a la contratación del personal de conformidad con lo esta
blecido en las Leyes vigentes y normas señaladas ~n el presente Convenio.

La contratación podrá hacerse según la )egislación eh vigor. Todo el
personal no fijo en plantilla no podrá exceder del 20 por 100 de la misma,

10.2.2 Períodos de prueba.--El personal de plantilla que sea promo
cionado o cambiado de puesto de trabajo por iniciativa propia o de la
empres2..l' estará exento del período de prueba.

No se incluyen" en este apartado a los Técnicos de grado superior y
medio y de los mercantiles, los Jefes, Que serán confumados en su cargo
lilos dos meses de su desempeño con caráder interino.

En t.'aso d~ accidente laboral de un trabajador durante el período de
pnleb.1. Que produzca secuelas impor-tantes, que de alguna forma impo
sibiliten su ~ontinuidarlen el puesto de t.rabnju para el Que fuera contratad!),
será considerado por la Dirección d.~ 1", emp-resa su incorporac:ióIl a ot.rn
pu~sto cie trabajo dentro del seno de la misma, acorde con .sus posibilidades
físicas.

10.2.4 De ingreso v-¡sitador-pro~cl\n:c.-·Dadala peculiar fundón de
este tipo de trahajador, se e.sU¡;Ula un peúodo de prueba de ha~¡ta sei~

meses, ya que eSE' e~ el tiempo en que la C'm:presa puede juzgar lú8 Tesll1tados
de dichos trabajadoles.

10.2.5 Preaviso.-EI personal que cese voluntariamente en la cmpn::'sa
deberá comunicarlo por escrito y con acuse de recibo por part...e del superior,
con arreglo a los siguientes plazos de prca?i30:

Personal directivo. Técnicos de hasta grado medio y Jefes de depar
tamento: Dos meseS.

P~n>onal técnico no titulado, Administraüvüs y mercantiles no com~

prendidos en el punto anterior: Quince dÍl:l'i.
Resto de personal: Siete días.

10.3 PlantiUa y escalafones.

10.3.1 Plantilla.-La plantilla consistirá en la relación numérica de
las categorías y grupos reflejados en el punto lO.!.

La empresa entregará mensualmente un listado de personal pOol' me.rl:a
d@ ordenador, en el que se reflejarán los datos de escalafón, con el fin
de observar las altas y bajas que se produzcan en la plantílla

En dicho listado se reseñarán: P "" plantilla; E'"" eventual; 1 "'- interino.
10.3.2 Escalafones.--La elTI-presa en el plazo de treinta días después

de aprobado el Convenio formará un lÍnico escalafón del personal, por
grupos profesionales relacionados por categorías y dentro de é~tos 'por
riguroso orden de antigüedad.

Los datos que figurarán en el escalafón serán los siguientes:

Nornbre y apellidos del trabajador.
f'echa de nacimiento.
Fecha de ingreso en.Ia empresa.
Categoría profesional.

La empresa publicará el escalafón para conocimiento del personal,
en los tablones de anuncio~ de todos lo::; centros de trabajo, durante un
período de quince días. Dicho periodo será habitualmente los quince pri·
meros días del mes de enero de cada año, y el escalafón se referirá al
31 de diciembre del año anterior.

Los trabajadores que se consideren perjudicados en el escalafón recurri
rán dentro del plazo máximo de quince días a contar desde el día del
vencimiento del período de publicación. Esta reclamación se hará por
ese1'ito a los representantes de personal, quienes lo tramitarán ante la
Dirección de la empresa.

En caso de ser denegada la petieión del trabajador por la empresa
o transcurra un mes sin dar solución a dicha petición, dicho trabsjador
podrá rP.currir antf:! la autoridad laboral competente.

10.4 Licencias y excedencias.

10.4.1 Licencias.-El trabajador previa -notificación, tendrá derecho
a disfrutar licencias retribuidas con salario real, en los casos y en las
cuantí~ que seguidamente se detallan:

Por matrimonio: Cuando el trabajador contraiga matrimonio disfrutará
de quince día'l'natural~s.

Por fallecimiento: De cónyuge, hijos o padres tendrá una Ii~encia de
tres días naturales, si es en la misma localidad y ha3ta cinco días naturales,
si fuera en distinta localidad.

De hermanos, hennanos políticos, abuelos y padres políticos, dos día.s
naturales, si fUera en la misma localidad y hasta cuatro días naturales
si fuera en localidad distinta.

Por nacimiento: Al alumbramiento de la esposa el trabajador tendrá
derecho a disfrutar de- tres días laborables.
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Por enfermedad: En caso de enfermedad grave acreditada facultati
vamente del cónyuge, padres o hijos, el trabajador tendrá licencia de tres
días naturales, ampliables seglÍn circunstancias apreciadas por la Dirección
de la empresa.

En caso de intervención del cónyuge, padres -o hijos tendrá derecho
a una licencia de un día laborable, ampliable a dos días laborables más
en el supuesto de que en el período posoperatorio surgieran complicaciones
de carácter grave.

Por asuntos particulares: Para gestionar los asuntos particulares, el
trabajador podrá disponer de hasta tres días laborables durante cada año,
siempre que la presencia personal del trabajador sea imprescindible.

Por estudios: Todo trabajador que se encuentre estudiando tendrá los
días necesarios para asistir a los exámenes. Estos podrán serdesde carreras
superiores hasta la obtención de los más elementales títulos académicos.

Con cuarenta y ocho horas de antelación a los exámenes lo pondrá
en conocimiento de la Dirección de la empresa, a los efectos oportunos,
con presentación del justificante una vez efectuado.

Por cargos sindicales: El trab(ijador que no siendo representante de
los trabajadores desempeñe cargo· sindical dispondrá del tiempo que fija
la Ley vigente.

Por cargos públicos: Todo trabajador que pudiera desempeñar cargo
público (Estado, Comunidad Autónoma, municipio) dispondrá del tiempo
necesario. Para la obtención de estas licencias deberá mediar el nombra
miento, su convocatoria correspondiente y la justificación del período.

Por traslado de domicilio: Para este apartado disfrutará de dos días
laborables al año.

Por bodas familiares: En caso de boda de padres, hijos, hermanos polí
ticos y nietos se concederá una licencia retribuida de lin día si se produce
en la provincia de Madrid y hasta un máximo de tres días, si se produce
en provincia distinta, de acuerdo con la distancia o medios de locomoción,
debidamente justificados.

Por embarazo: La mujer en caso de embarazo tendrá derecho a dieciséis
semanas de descanso, de acuerdo con la legislación vigente.

Por lactancia: Las trablijadoras por lactancia de un hijo menor de nueve
meses tendrán derecho auna hora de ausencia del trab(ijo, que podrá
dividir en dos fracciones; La ml\ier por su voluntad propia podrá sustituir
este derecho por una reducción de jornada normal en media hora con
la misma finalidad. Este penniso podrá ser disfrutado indistintamente
por la madre o por el padre, en caso de que ambos trabajen.

Por menstruación dolorosa: A criterio de Médico de empresa se tendrá
derecho a un día de licencia retribuida.

10.4.2 Excedencias:

Voluntarias: Son excedencias voluntarias las que solicita el trabajador,
bien para estudiar o para realizar cualquier tipo de asuntos particulares.

Todo trabajador tendrá derecho a solicitar excedencias siempre y cuan
do lleve trabajando, al menos, un .año en la empresa, de .acuerdo con
lo establecido en el artículo 46.2 del Estatuto de I~ Trabajadores.

Para poder solicitar una nueva excedencia, el trabajador deberá prestar
sus servicios en la empresa, como mínimo, dos años continuados después
de la última excedencia concedida. .

En cualquier caso deberá resolverse la petición dentro del plazo máximo
de un mes.

Durante el período de excedencia el trabajador no percibirá retribución
de ninguna clase.

El tiempo de duración de dicha situación no será computable a efectos
de antigüedad.

No podrá existir más del 5 por 100 del personal de plantilla en esta
situación de excedencia.

Para reintegrarse al puesto de trabajo en la empresa el trabajador
deberá comunicarlo a la empresa con un mes al menos de antelación.

Durante el período de excedencia el trabajador podrá realizar cualquier
actividad, exceptuándose las que efectuara en cualquier empresa de la
competencia.

El trabajador que tenga a su cuidado directo a un menor de seis años
o a un minusválido (físico-psíquico), y siempre que no desempeñ~otra
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada, al
menos, de un 26 por 100 de la misma, con la disminución proporcional
del salario correspondiente.

Para la excedencia por nacimiento de un hijo vivo se estará de acuerdo
con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Forzosas: Son excedencias forzosas las que solicite el trabajador para
desempeñar cargos públicos o..sindicales.

Durante el período de excedencia el trabajador no podrá percibir retri-
bución de ninguna clase. .

El tiempo que dure esta situación será computable a efectos de .anti
güedad.

La excedencia durará mientras dure el mandato del cargo para el que
fue elegido.

Excepcionalmente, podrá aceptarse el reingreso anticipado' si el· tra
bajador acredita suficientemente que no es necesaria la plena dedicación
en el cargo para el que fue elegido.

En este supuesto, si el puesto de trabajo estuviere ocupado por un
contrato de sustitución, artículo 1.c) del Real Decreto 2104/1984, de 21
de noviembre, o disposición que pudiera sustituirlo, el trabajador exce
dente deberá comunicar a la empresa su reingreso con un mes, al,menos,
de antelación a los efectos de poder cancelar el otro contrato.

El trabajador después de terminado el mandato que motivó la exce
dencia tendrá dos meses para reincorporarse a su puesto de trabajo; si
no lo hiciera pasado dicho período perderá su de~echo al reingreso.

10.6 Faltas.

Se consideran faltas de los trabajadores dentro de la empresa los actos
que seguidamente se detallan clasificándose eilleves, graves y muy graves.

. 10.6.1 Faltas leves.-Son aquellas acciones y omisiones hechas por
los trabajadores voluntariamente, en las que el daño o perjuicio ocasionado,
tanto material como moral, es de pequeña importancia. Se consideran
corno tales:

1O.5.1.t La falta de puntualidad. Considerándose como tal el retraso
de cinco veces al trabajo.

10.5.1.2 Abandonar el trabajo. sin causa justificada aun por tiempo
breve.

10.5.1.3 No comunicar la baja por enfermedad antes de las cuarenta
y ocho horas posteriores de haberse producido, a no ser que pruebe la
imposibilidad de haberlo efectuado.

10.5.1.4 La falta de aseo y limpieza personal.
10.5.1.5 Llevar el pelo fuera de la prenda de cabeza reglamentaria.
10.5.1.6 No atender al público con la diligencia y corrección debida.
10.5.1.7 No comunic8l' los cambios de residencia o domiciliQ.
10.5.1.8 Las discusiones sobre asuntos extraños altrabaj"o durante

la jornada.
.10.5.1.9 Atender visitas ajena.'i 8:1 trabajo sin permiso de los Jefes

inmediatos.
10.5.1.10 Falta de educación en el trato con los compañeros.
10.5.1.11 Silbar, tararear, cantar y alborotar de alguna f0t:ma. si ello

causa distracción o molestias a los compañeros.
10.5.1.12 Dejar ropas o utensilios fuera de los sitios adecuados para

su guarda y conservación óptima.
10.5.1.13 Lavarse/.. cambiarse de ropa o calzado antes de las horas

de salida.
lQ.5.1.14 Leer periódicoEPo novel~ en lugares de trabajo.
10.5.1.15 No avisar a su Jefe inmediato de los defectos del material

y de la necesidad de elementos para continuar el trabajo.
10.5.1.16 Pequeños descuidos en la conservación del mate~._
10.5.1.17 No cumplir en los plazos previstos la entrega de datos, infor

mación, etc., al departamento correspondiente.
10.5:1.18 Usar el "nombre de la empresa para fines particulares, sin

penniso de la Dirección.
10.5.1.19 La utilización de las prendas de trabajo fuera de la misma.
10.5.1.20 Llevar en el puesto de trabajo prendas de vestir, calzado

y objetos que aumenten el riesgo de accidente.
10.5.1.21 La simple incorrección en el ademán o respuesta al dirigirse

a un subordinado o superior.
10.5.1.22 No prestar o poner objeciones injustificadas del material

o equipo de trabajo cuando lo precise el que lo pide y no ~o necesite
el que lo niegue.

10.5.1.23 Dejar papeles o trapos en el suelo o 'fuera de los lugares
adecuados.

10.5.1.24 No utilizar los aparatos, útiles o medios de seguridad en
el trabajo.

10.5.2 Faltas graves.-Son las acciones y omisiones .hechas. por los
trabajadores voluntariamente por las que el daño o perjuicio material o
moral ocasionado son de mayor trascendencia.

Se consideran Como tales:

10.5.2.1 La comisión de tres faltas leves, dentro de un período de
un mes.

10.5.2.2 La falta de puntualidad seis o más veces durante un mes.
10.5.2.3 Faltar al trabajo un día sin permiso y sin causa justificada

durante el mes.
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Faltas leves:

10.6 Sanciones.

Falsear datos sobre el trabajo realizado 'y gastos efectuados

10.5.2.4 Fichar mal por negligencia más de doce veces al año.
10.5.2.5 Entregarse ajuegos y alborotos durante Iajornada.
10.5.2.6 Las bromas de mal gusto o malintencionadas que menoscaban

la dignidad personal.
10.5.2.7 La desobediencia a los superiores en materias de trabajo,

siempre y cuando las órdenes no sean vejatorias.
10.5.2.8 Simular la presencia de otro trabajador fichando por él.
10.5.2.9 La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena

marcha del mismo o sea causa de accidente.
10.5.2.10 Falta notoria de respeto y consideración al público.
10.5.2.11 La simulación de enfermedad o accidente.
10.5.2.12 Realizar sin autorización trabajos particulares durante la

jornada de trabajo.
10.5.2.13 Hacer uso de máquinas, herramientas y material de la empre

sa aun fuera de las horas de trabajo sin autorización.
10.5.2.14 Ausentarse del centro de trabajo o abandonar el mismo

saliendo del recinto.
10.5.2.15 Faltar de palabra al transmitir órdenes a los subordinados

o empleados, o emplear palabras groseras, procaces o malsonantes.
10.5.2.16 Encubrir al autor o autores de las faltas que se consideran

graves o muy graves.
10.5.2.17 Falta de higiene que pueda producir merma en la calidad

de los productos, tales como escupIr en el suelo "y falta de limpieza el~

los uniformes.
10.5.2.18 La embriaguez no habitual en horas de trabajo.
10.5.2.19 Desatender las instrucciones de la Dirección sobre la uti

lización del vehículo.
10.5.2.20 Desatender las nonnas sobre uso del '!latería! de mUl:'stras

que se entrega periódicamen~..
10.5.2.21 No observar las instrucciones sobre la.<; campañas y pro-

mociones de ventas. .
10.5.2.22 No comunicar a la Dirección inmediatamente cualquier ano

malía que pueda implicar perjuicio a la f'mpresa, ya sea económica o de
prestigio.

10.5.2.23 Realizar transformaciones o manipulacionés en el material,
etiquetas o envases exteriores que periódicamente se envían a los alma
cen.es provinciales, sin previa y expresa autorización de la Dirección.

. 10.5.2.24 No asistir a las reuniones o cursillos de formación al que
hubiese sido citado (en horas de trab<ijo) sin causa justificada o alegar
motivos inexistentes.

10.5.2.25 Incumplimiento de rutas de trab<ijo o cambio por otras sin
previa autorización de sus Jefes.

10.5.2.26 Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante
la jornada que produjeran escándalo notorio.

10.5.2.27 La reincidencia en la falta leve 10.5.1.15.
10.5.2.28 'La reincidencia en la falta leve 10.6.1.17.
10.5.2.29 Usar el nombre de la empre¡a para fines particulares sin

permiso de la Dirección, si ello ocasionara perjuicio a la empresa.
10.5.2.30 Fumar en los lugares prohibidos y debidamente señalizados.
10.5.2.31 No comunicar con la puntualidad debida los cambios expe

rimentados en la familia que afecten a la Seguridad Social.
10.5.2.32 No comunicar la b<ija por accidente laboral dentro de las

cuarenta yocho horas siguientes de haberse producido.

10.5.3 Faltas muy graves.-Son acciones u omisiones que por su índole
o trasceridencia puedan producir o incidir en graves daños, materiales
o morales a la empresa, o a los compañeros de quien las hace.

Se consideran como tales:

10.5.3.1 La comisión de tres faltas graves dentro de un período de
tres meses.

10.5.3.2 La reincidencia en la falta grave de puntualidad dentro del
período de vigencia de la misma.

10.5.3.3 Falta al trabajo por más de un .día durante el mes sin causa
justificada.

10.5.3.4 El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas por la empresa.

10.5.3.5 El hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como
a la empresa durante su trabajo o en cualquier lugar.

10.5.3.6 Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas
que trabajan en la empresa o a los familiares que convivan con ellos.

10.5.3.7 La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole,
que produzca queja justificada de sus compañeros de trablijo o afecte
o pueda afectar a la calidad sánitaria de los productos.

10.5.3.8 El uso indebido de útiles de trabajo que pueda originar merrria
de la calidad sanitaria del producto.

10.5.3.9 La embriaguez habitual durymte las horas de trabajo.

10.5.3.10 Violar el secreto de la correspondencia a documentos reser
vados de la empPesa.

10.5.3.11 Revelar a elementos extraños datos de reserva obligada o
facilitar a personas Jijeuas a la empresa los procesos de fabricación de
los productos o campaña,s de ventas.

10.5.8.12 Dedicarse a actividades que evidentemente impliquen a la
empresa.

:re.5.3.13 Los malos tratos de palabra; obra, amenaza o falta grave
de respeto a los compañeros, jefes o de éstos a sus subordinados.

10.5.3.14 Abandonar el trablijo en puestos de responsabilidad sin cau
sa que lo justifique.

10.5.3.15 La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento
normai de la labor, siempre que no hayajustificación.

10.5.3.16 Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros
de trabajo. -

10.5.3.17 Falsear los datos en la documentación exigida para el ingreso
en la empresa.

1O.Q.3.18 Falsear los datos que hayan de constar en las declaraciones
juradas que con carácter colectivo o individual solicite la emp,fesa sobre
el trablijo.

10.5.3.19 ?rolohgar voluntariamente la curación de las lesiones por
enfermedad común o accidente laboral.

10.5.3.20 Causarse deliberadamente. lesiones que puedan hacerse
pasar por accidentes de trabajo.

10.5.3.21 Pretender hacerse pasar por tales lesiones las producidas
fuera del recinto de la empresa y sin encontrarse en horas de trablijo.

10.5.3.22 Negativa a ser reconocido por el Servicio Médico de Em-
presa.

10.5.3.23 Colaborar indirectamente en la ejecución de cualquier falta
calificada como muy grave.

10.5.3.24 Realizar ventas en condiciones distintas a las señaladas por
la Dirección, actuando con dolo o negligencia.

10.5.3.25 Obligarse a asumir compromisos en nombre de la empresa
con otras empresas, personas o entidades, sin previa autorización de la
Dirección.

10.5.3.26
por el mismo.

10.5.3.27 Retener o hacer uso para fines propios del dinero confiado
por la empresa u obtenido en gestiones de cobro encomendadas.

10.5.3.28 Sacar de la empresa o fotocopiar, para fines distintos de
los que la empresa exija, documentos de la misma.

10.5.3.29 El abuso de autoridad en cualquiera de sus formas.
10.5.3.30 La desobediencia a los superiores en materia de trabajo,

cuando la orden venga dada por escrito y ésta no sea vejatoria.

Las sanciones que procederán en cada caso, según las faltas cometidas,
serán las siguientes:

Amonestación verbal.
Amonestación escrita.
Suspensión de empleo y sueldo de un día de trabajo.

Faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dos a cinco días de trabajo.
Inhabilitación por plazo no superior a dos años para pasar a categoría

superior.

Faltas muy graves:

Suspensión-de empleo y sueldo de quince a sesenta días.
Despido.

10.7 Procedimiento.

Correspond~ a la empresa imponer las sanciones, dando cuenta de
las muy graves a los representantes de personal de conformidad con lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Todas las faltas serán retiradas de los expedientes personales según
se detalla:

Faltas leves: A los treihta días.
Faltas graves: A los noventa días.
Faltas muy graves: A los ciento ochenta días..
Las faltas leves prescribirán a los diez días de cometidas. Para la sanción

de las mismas no es necesario requisito algUno.
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Las faltas graves prescribirán a los veinte días, a partir de la fecha
en que la empresa tuviera conocimiento de su comisión, y para su sanción
requerirá la comunicación escrita dirigida al trabajador.

Las faltas muy graves prescribirán a los sesenta días a partir de la
fecha en que la empresa tuviera conocimiento de su comisión, y en todo
caso, a los seis meses de haberse cometido, se tramitará con los requisitos
legales.

Cuando un procedimiento de despido recurrido ante la autoridad labo
ral competente considere que no hay causa justa para el mismo, y con
denara a la empresa a la readmisión del trabajador, ésta será en las mismas
condiciones que regían antes de la tramitación del expediente, abonando
el importe del salario dejado de percibir desde la iniciación del mismo,
todo ello sin perjuicio de otras acciones legales que a la empresa le corres
ponda.

CAPITULO XI

Formación

11.1 Formación básica.

Todo el personal de «Milupa; Sociedad Anónima- y «Milupa Productora,
Sociedad Anónima~,que no esté en posesión del Certificado de Escolaridad,
vendrá obligado a realizar con cargo a la empresa unos cursillos de for
mación cultural básica para la obtención del mismo.

11.2 Formación profesional.

Será deber de los trabajadores proponer a la Dirección de la empresa,
la organización de cursillos y seminarios tendentes a mejorar sus cono
cimientos profesionales para desarrollo de su trabajo.

Asimismo, será parte de la responsabilidad del puesto de trabajo de
cada trabajador, realizar cursillos para estar al corriente de las nuevas
técnica.. que ayuden al ejercicio de sus funciones.

Si los cursillos o seminarios se realizan fuera de la jornada de trabajo,
no se podrán reclamar horas extraordinarias.

La asistencia a cursillos de formación profesional serán tenidos en
cuenta en la valoración de su historial en los casos de promociones.

11.3 Formación laboral.

Para los trabajadores que pudieran ser contratados con edades com
prendidas entre los dieciséis y dieciocho años de edad, que realicen un
trabajo adecuado a la preparación que simultáneamente reciben en un
centro de Formación Profesional· reconocido estatalmente, se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente (Estatuto de los Trabajadores y demás
disposiciones concordantes para su desarrollo).

CAPITULO XII

Iniciativas y sugerencias

Todos los trabajadores podrán elevar iniciativas o sugerencias para
el mejoramiento del trabl\io o para contribuir de alguna manera a la pros
peridad, prestigio y buena marcha de la empresa.

Las sugerencias serán estudiadas por la Comisión Social" quien pro
pondrá a la Dirección los premios a que los trabajadores serán acreedores,
de acuerdo con la importancia de la iniciativa.

Estos premios serán mínimos de 1.000 pesetas y máximos de 250.000
pesetas.

CAPITULO XIII

Dietas

13.1 Se entiende por dieta los devengos que percibe el trabajador,
con independencia de su salario habitual, siempre que por necesidad, de
la empresa sea desplazado o traslada'do de su puesto de trabaJo o residencia
habitual a otro para el desarrollo del mismo.

Serán reguladas de la siguiente forma:

Cuando el desplazamiento lleve consigo que el trabajador efectúe la
comida fuera de su domicilio habitual, entonces percibirá la cantidad
de 1.725 pesetas en 1993 y de 1.825 en 191)4.

Si el desplazamiento conlleya el tener también que cenar, entonces
ser percibirá la cantidad de 2.725 pesetas en 1993 y 2.825 en 1994.

Cuando el personal adscrito al centro de trabajo de Valdemoro, cuyo
domicilio no sea en dicha localidad, y como consecuencia de ello efectúe
la comida en restaurantes, percibirá la cantidad de 565 pesetas para 1993
y 1994.

Cuando el desplazamiento lleve consigo pernoctar fuera de su domicilio
habitual percibirá por dIeta completa la c:antidad de 6.100 pesetas, si es
en pueblos, y 6.400 peseta.<¡ si es en capital, debiendo presentar factura
del hospedaje como justificante. Estas cantidades serán de aplicación
en 1993. Para 1994 serán de 6.400 pesetas y de 6.700 pesetas, respec
tivamente.

En los desplazamientos del trabajador el tiempo de ida y vuelta en
el mismo será sumado al de la jornada de trabajo, y el que exceda de
la misma será abonado como horas extraordinarias.

Quedan excluidos de este apartado el personal comprendido en la Red
de Ventas, Jefes de Departamento y categorías superiores a éstos.

13.2 Ayuda ck comida.

Para el personal adscrlto al centru de trabajo de Valdemuro, cuya jor
nada sea partida, y que hahitualmenttl efectúe la comida en restaurantes,
aun viviendo en Valdemoro, percibirá la cantidad de 565 pesetas brutas
para 1993 y 1994.

Para que se pueda percibir esta cantidad se tendrá que presentar pre
viamente facturas correspondientes de haber efectuado las comidas.

Estas cantidades estarán sujetas al IRPF correspondiente.

CAPITULO XIV

Kilometraje

14.1 Cuando por necesidad del trabajo, el trabajador tenga que utilizar
coche propio por conveniencia de la ~mpresa, ésta abonará 24 pesetas
por kilómetro recorrido, salvo para la Red de Ventas, a la que se abonará
la cantidad de 23 pesetas. Estas cantidades podrán' ser modificadas semes
tralmente, según valoración de revistas especializadas para un uso de
20.000 y 25.000 kilómetros, respectivamente, para vehículo de tipo uti
litario.

14.2 Cuando cualquier trabajador, sin excepción de categoría, tenga
que efectuar gestiones durante su jornada a petición de la empresa, per
cibirá también las cantidades citadas, tanto sobre kilómetros empleados
en realizar las gestiones como sobre las de ida y vuelta al centro de trabajo.
Quedan exceptuados de este punto el personal de la Red de Ventas.

14.3 Cuando el trabajador, por necesidad de horario, no pudiera usar
los vehículos de la empresa ni los servicios públicos interurbanos y hubiera
de utilizar su vehículo propio, recibirá la cantidad equivalente al cómputo
mensual de kilómetros recorridos desde su domicilio habitual al lugar
de trabajo los días laborables que acuda al trabajo a razón de 15 pesetas
por kilómetro, señalándose una cantidad mínima de 6.800 pesetas.

14.4 Cuando el trab.yador haga uso de los transportes públiéos inte
rurbanos para acudir al trabajo, la empresa abonará el importe de los
mismos, previa justificación.

14.5 VehíeulosRedde Venta.~.

Cuando la empresa ponga un vehículo a disposición del trabajador,
la empresa abonará todos los gastos del vehículo, excepto el de combustible.
Como compensación ,a estos gastos, I.a empresa abonará al trabajador la
cantidad resultante de aplicar el precio vigente del combustible al consumo
de cada vehículo, según catálogo de fabricante, incrementado éste en
un 40 por 100.

CAPITULO XV

Comité de Higiene)' Seguridad en el Trabajo

El Comité de Higiene y Sf'guridad en el Trabajo se regirá por la Orde
nanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo vigente y por las
siguientes normas:
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Sus componentes serán:

Elegidos por la Dirección de la empresa:

Presidente.
Jefe del Servicio Médico de la Empresa: Vicepresidente o vocal.
Técnico: Vocal.
Ayudante Técnico Sanitario: Vocal.
Secretario.

,
Elegidos por los representantes de los trabl:\iadores:

Dos representantes de los trab(ijadores.
Tres vocales.

El Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo se reunirá al menos
una vez al mes en sesión ordinaria y cuantas sean necesarias en sesión
extraordinaria.

Las convocatorias para las reuniones deberán ser hechas por el Pre
sidente o por el 40 por 100 de los miembros del Comité de Higiene y
Seguridad.

Disposición final.

Para todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza Laboral del Trabajo y demás
disposiciones concordantes.

ANEXO

Tabla salarial ano 1993 y 1994

(Incluida la revisión salarial estipulada en el artículo 7.1)

Categoria

C) Mercantiles

Visitador-Promotor ..
Promotor-Repartidor

D) Obreros

Producción:

Oficial de Primera .
Oficial de Segunda .
Peón .
Oficial Primera de Envasado
Oficial Segunda de Envasado .. . .

Distribución Almacenes:

Conductores' . .
Oficial Expediciones . .
Operador Transelevador . .
Almacenero . .
Mozo Almacén . , .

Servicios Auxiliares:

Telefonista Recepcionista ..

Personal Oficios Auxiliares:

Oficial Primera Albañil
Peón Albañil .

E) Subalterno

Personal Subalterno:

Anual

Pesetas

1.830.943
1.418.259

1.830.943
1.790.806
1.752.349
1.508.534
1.424.594

1.830.943
1.790.806
1.790.806
1.790.806
1.752.349

1.464.591

1.903.178
1.752.349

M"'"SUa!

Pe~tas

120.722
93.512

120.722
118.075
115.539
99.464
93.929

120.722
118.075
118.075
118.075
115.539

96.566

125.484
115.539

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

Categoría

A) Personal con mando

Directores .
Directores regionales de Ventas .
Jefes Departamento - .
Jefe S~cciónAdministración .
Encargados (turno y sección) .
Acljunto Director regional .
Encargados Planta Envasado .

Amoo Mensual

Pesetas Pesetas

3.707.124 244.426
2.503.158 165.043
2.503.158 165.043
2.051.601 135.270
2.001.458 131.964
2.001.458 131.964
1.566.453 103.283

Ordenanzas . 1.752.349 115.539

B) Personal sin mancW

Técnicos Informática:

Programador Analista . .
ProgramaQor .
Operador Ordenador , .
Grabadorja Verificadorja .
Auxiliares .

Administrativo:

Secretaria Dirección bilingüe . . .
Oficial de Primera '..
Oficial de Segunda : .
Secretarios Departamento .
Auxiliar . .
Aspirante Administrativo .

Técnicos Laboratorio:

Ayudante Laboratorio .
Auxiliares Laboratorio .

Técnicos Mantenimiento:

Oficial de Primera .
Oficial de Segunda .
Oficial de Segunda Calderas .
Ayudante .
Peón , .

Técnicos de Publicidad:

Publicista

2.001.458
1.943.307
1.903.178
1.464.590
1.424.594

1.924.657
1.903.178
1.830.943
1.628.269
1.424.594
1.278.022

1.790.806
1.424.594

1.903.178
1.830943
1.790.806
1.752.349
1.752.349

1.903.178

131.964
128.130
125.484
96.566

. 93.929

126.900
125.484
120.722
107.358
93.929
84.265

118.075
93.929

125.484
120.722
118.075
115.539
115.539

125.484

28183 RESOLUCION de 17 de noviembre ere 1994, ere la Dirección
General de Industria, por la que se acuerda publicar extrac
to de tres Resoluciones que 1umwlogan determinados yesos.

A los efectos procedentes, este centro directivo ha acordado publicar
extracto de las tres Resolución siguientes:

Resolución de 31 de octubre de 1994, por la que a solicitud de _Agru
pación Yesera San Clemente, Sociedad Limitada_, se homologa,con la con
traseña de homologación DYE~2067, el yeso YG/L fabricado por la citada
empresa en su factoría de San Clemente (Cuenca). Los ensayos han sido
efectuados por el laboratorio LOEMCO mediante' dictamen técnico con
clave YE-13j94, y realizada la auditoría por .Novotec_ por certificado de
clave M-NH-AG.SC-IA-ol. La empresa deberá solicitar los certificados de
conformidad de la producción anualmente, debiendo presentar, para este
fin, toda la documentación necesaria antes del 31 de octubre de 1995.

Resolución de 31de octubre de 1994, por la que a solicitud de·.Agru
pación Yesera San Clemente, Sociedad Limitada_, se homologa, con la con
traseña de homologaci<Ín DYE-2068, el yeso YG fabricado por la citada
empresa en su factoría de San Clemente (Cuenca). Los ensayos han sido
efectuados por el laboratorio LOEMCO mediante dictamen técnico con
clave YE-12/94, y realizada la auditoría -por .Novotec_ por certificaqo de
clave M-NH-AG.Se-IA-01. La empresa deberá solicitar los certificados de
conformidad de la producción anualmente, debiendo presentar, para este
fin, todá la documentación necesaria antes del 31 de octubre de 1995.

Resolución de 31 de octubre de 1994, por la que a solicitud de .S'Es
Vinyes, Sociedad Anónima.-, se homologa,con la contraseña de homolo
gación DYE-2069, el yeso YG/L, marca comercial yeso blanco .Ses Vinyes_,
fabricado por la citada empresa en su factoría de Palma de Mallorca. Los


